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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2019 01050 00

Por Secretaría, elabórese nuevamente los oficios ordenados en el auto admisorio de la
demanda  y  dirigidos  a  la  Oficina  de  Instrumentos  Públicos  y  Privados  de  Bogotá,  y
entréguense a la parte demandante para su diligenciamiento.

No se pueden tener en cuenta las fotografías allegadas por la parte demandante como 
quiera que no se verifica el ingreso al inmueble y no cumplen con los presupuestos del artículo
375 del Código General del Proceso que en su aparte específico dispone: “Cuando se trate de 
inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en lugar 
visible de la entrada al inmueble”.

Por Secretaría, contrólese el término a que hace referencia el proveído de fecha 3 de
marzo de 2022, teniendo en cuenta lo dispuesto en el literal C) del artículo 317 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M. 
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